
U/CTO 

ORGANIZACIÓN JOINVITALTRAVEL S.A. 

Quito, $ de junio del 2015 

Señor: 

CARLOS ADOLFO MEDINA 

Presente.- 

Para los fines pertinentes, me cumple poner en su conocimiento que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía ORGANIZACIÓN 
JOINVITALTRAVEL S.A., en resolución adoptada el día de-hoy, designó a usted como 
GERENTE GENERAL de la compañía, por un período de cinco años. En esta calidad ejercerá 

A usted la representación, legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Esta dignidad la ejercerá usted con arreglo a las atribuciones y deberes contemplados en la Ley 
de. Compañías y en los Estatutos Sociales, los cuales constan de la. Escritura. Pública. de 
Constitución otorgada ante la señora Notaria Vigésimo Séptima del cantón Quito, Abogada 
Carmen Cárdenas Coronado, el 20 de abril del 2015. 
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C.C. 171332668-2 

  

ACEPTO la designación de GERENTE GENERAL de La Compañía ORGANIZACION 
JOINVITALTRAVEL S.A. 

y o ) / Quito, $ de junio del 2015 

  

     
Carlos Adolfo Medina 

(1723196646 

La escritura pública de Constitución de la Compañía ORGANIZACION JOINVITALTRAVEL 
S.A. fue inscrita en el Registro Mercantil de este cantón Quito, el 8 de mayo del 2015
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  
  
    

1. DATOS DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

NÚMERO DE REPERTORIO: 28892 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9777 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

ORGANIZACION JOINVITALTRAVEL S.A. 

  
  
      

MEDINA CARLOS ADOLFO 
IDENTIFICACIÓN 1723196646 Y 
CARGO: GERENTE GENERAL/ 
PERIODO (AÑOS): CINCO AÑOS 
    
  
3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMH 2322 DEL:08/05/2015.- NOT. VIGESIMO SEPTIMA DEL:20/04/2015 JTM 

  
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 

CDA 
$ 

$ 
£ 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015f7 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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